
 

ACTA

SESIÓN ORDINARIA N° 363 

DEL CONSEJO DE LA 

COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 
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III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Modificación excepcional del orden de puntos de tabla 
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V. Informe de Comisionados sobre abstenciones en materia que se indica: 

 
VI. Asuntos tratados: 

 

1. Audiencia en proceso sancionatorio seguido en contra de Andacor S.A. 
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2. Audiencia en proceso sancionatorio seguido en contra  
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Acuerdo N° 1:  
 

 
Acuerdo N° 2:  

 
,  

 
Acuerdo N° 3: 

Acuerdo N°4: 
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4. Pronunciamiento en reposición interpuesta en proceso sancionatorio 
seguido en contra de Administradora de Fondos de Inversión Privados FAI S.A. 
 

 
5. Pronunciamiento en reposición interpuesta en proceso sancionatorio 
seguido en contra de Unnio Seguros Generales S.A. y sus ejecutivos 
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6. Puesta en consulta pública de propuesta normativa que modifica 
normativa de bancos sistémicos  
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Acuerdo N°5: 
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7. Creación del Comité de Impulso Estratégico de Gobierno de Datos  
 

 

 El Consejo podrá 
organizarse en comités para el cumplimiento de las funciones que la presente ley 
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le asigna. Sin perjuicio del ejercicio de esta facultad, la responsabilidad y 
resolución definitiva de los asuntos y el ejercicio de las facultades relativas a la 
dirección superior de la Comisión recaigan siempre en el Consejo

 

Acuerdo N° 6: 

 
8. Creación del Comité de Impulso Estratégico de Innovación, 
Transformación Digital y Ciberseguridad  
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 El Consejo podrá 
organizarse en comités para el cumplimiento de las funciones que la presente ley 
le asigna. Sin perjuicio del ejercicio de esta facultad, la responsabilidad y 
resolución definitiva de los asuntos y el ejercicio de las facultades relativas a la 
dirección superior de la Comisión recaigan siempre en el Consejo
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Acuerdo N° 7: 

 
9. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N° 362  
 
Acuerdo N°8: 
 

Acuerdo N° 9: 
 

10. Informe de ejecución de acuerdos. 
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